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POLÍTICA CERO PAPEL DE KRESTON RM S.A.

OBJETIVO

Esta política tiene por objeto contribuir con el desarrollo sostenible, el 
consumo responsable de recursos que no comprometan el desarrollo social y 
ambiental de las generaciones futuras, así como optimizar los 
procedimientos internos, garantizando la confiabilidad y oportunidad de la 
información.

ALCANCE

Esta política aplica para todas las partes interesadas de la Firma Kreston RM 
S.A (colaboradores, directivos, socios, competencia, proveedores, 
contratistas, aliados, entidades del estado, clientes, visitantes, comunidad en 
general, otros).

DESCRIPCIÓN DE LA POLÍTICA DE CERO PAPEL

Dentro del constante proceso de mejoramiento y crecimiento de la Firma y 
debido a la gran importancia que merecen las políticas ambientales, Kreston 
RM S.A. ha generado como mecanismo de sensibilización y cultura 
ambiental, la Política CERO PAPEL.

Con esta Política se pretende reducir sistemáticamente el uso de papel 
mediante el cambio del uso documental en papel por soportes y medios 
electrónicos.

Es así como Kreston RM S.A. le apuesta a los medios digitales para 
publicidad y acercamiento con los clientes y prospectos, como la página 
web (https://kreston.com.co/), el Sistema de Información hEMMA (de 
desarrollo propio), y a todos los medios utilizados en la actualidad como las 
redes sociales.

Como consecuencia de ello, la Firma desde el primero (1) de diciembre de 
2017, generará la creación, gestión y almacenamiento de documentos 
relacionados con el desarrollo del objeto social, a través de soportes 
electrónicos, gracias a la utilización de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones; excepto los dictámenes finales que serán enviados en 

papel, pues dicho documento debe ser conservado por el cliente junto con 
los Estados Financieros.

La Firma con esto quiere contribuir con el desarrollo sostenible, el consumo 
responsable de recursos que no comprometan el desarrollo social y 
ambiental de las generaciones futuras, así como optimizar los 
procedimientos internos, garantizando la confiabilidad y oportunidad de la 
información. 
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Hernán Mora Martínez

Presidente Kreston RM S.A.


